
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l:'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 393/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1254/2008 de Secretnría Gmernl, rel/litido por el Almlde Municipnl, por el que pone 
en consid.ernción del Concejo Municipal d.el Conuenio J¡¡terinstitucionnl suscrito con la Asocinción 
del Vol u 11.tn.rin.do Pro-Niño Oes11.11 tri do (PRO N lO ES), para ln. asignación de recursos cconóm icos 
por pnrte del Gobierno Municipn.l o la mencimzndo Asocincióll; y, 

CON SIDERANDO: 

Que, In Asociación del Voluntarindo Pro-Niilo Desnutrido- PRONTDES, presentó uotn de 08 de 
septiel/lbre de 2008, por la cual solicitó nl Gobiemo Mttllicipnl de Smzta Cmz de la Sierrn Ull npoyo 
pnm el .f111zcimumúento de tres (3) Centros InfnHtiles l11tegrales que atienden a 170 ui11os 
desnutridos y de escn.sos recursos desde 5 111eses a 5 ailos de edad cou alimen tació11, atenció11 
pedirítrica, 11/edica111entos, ropa y educación pre-escolnr, ubicados en el Mercado Nuevo, Barrio 
"Virgen de Cotocn" y Az'. "Tres Pasos al Frcute" 

Que, la Asocit1CÍÓII del Voltmtariado Pro-Ni1lo Oes¡¡ufrido (PRONlDES) es una i11stitución sill 
fines de lucro, confimuarla mediante Perso11erín. jurídica N" 204707 de 23 de julio de 1986, e11 la 
ciudn.d de SaJLta Cmz de la Sierrn, cuyn finalidad es brindor atwció11 n. ¡zi¡/os comprendidos entre 5 
111eses y 5 años de erlod, bri11dá11doles cuidados médicos y alimentnció11 apropin.da a sus necesidades 
de desarrollo físico e intelectual en procura de reducir sustmzcial111en te los en sos de infecciones del 
siste/1111 digestivo, e¡¡fenlledades respimtorins y otros problemas nsocin.dos n deficiellcin.s 
nutricionales, ademris de coadyuvar a las fmuilins en el cuidado de los nÍIIos, focilitando 11/l 
nmbie11 te seguro y adecuarlo a su desarrollo bio-psico-afecti"vo. 

Que, el ObjetiPo Fwtda/llentnl del conue1zio a firmn.rse e11tre el Gobiemo Municipal de Salltn. Cmz 
de la Sierro y ln. Asociación dt!l Voluntoriorlo Pro-Nirlo Oesnu tri do-" PR ONJ O ES" es la atellción 
i11tegml a niJios, niñas de 5 /lleses o 5 aiios de edad, en situación de riesgo, de dmzde se desprenden 
los objetit.,os específicos de atender n esos JLiJios e11 tres (3) gunrderías ell 1/llfl cmztidnd ntÍ1zinu1 de 
170 11iiios (as) q11e sean deri'oados de la Dirección de Géuero. 

Otros fn.ses del prese11 te convenio 11111 reo se /lepa rtÍn a efecto a tmn's de sucesit'as adendas, n 
suscribirse mtrc el Go/Jienw Municipal y PRONIDES. 

Que, In n.yuda ecouómica que otorgnrá el Gobienzo Municipal de Sn.nto Cm:: de la Sierra a la 
Asociación del Voluntariado Pro-Ni11o Desnutrido "PRONTDES" alcn¡¡zo o la sunzn. de 
Bs120.000.00.- (CIENTO VEINTE J'v11L 00/100 BOLIVIANOS) a trm,és de las siguieutes partidos 
prestlptLestarias: 

1. Partida 32200- Restauración y compra de cu11as y colclwlles 
2. Partida 33200- Contprn. de ropa de ca/lla y tonllns 
3. Portida 43100- Co111pm de 6 cocinas de seis lwnzillas 
4. Partida 43100- Co111pm de refrigemdores, frizer, lavadorn.s 
5. Partida 43110- Co111pm de compra de roperos y cómodas 
6. Partida 43500- Co111pm de radios con CO's 
7. Partida 43'120- Co111prn. de impresom 
8. Partida 43110- Co111pm dt> equipos d.e oficin. 
9. Partido 21200 y 21300 - Pago de consumo de e11crgía eléctricn y ngua potable 
10. Partidn. 42000- Restournción de bailo 

11. Partida 43500- Col//pm de 111atrrinl didáctico 
12. Partida 39300- Colllprn. 111enajes de coci11a 
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Que, pnra In prouísióll de los recursos pre·uistos t.>ll lns pnrtidns nntaionnente relncio11ndns st.> tiene 
ln CertificacÍÓil Presupuestaria N° 69608, Prez,enti110 N° 01348 de 03 de diciembre de 2008 por el 
nlollto de Bs120.000.00.- (CIENTO VEINTE MIL 00/100 BOLIVIANOS) Categoría progmnuitica 
N" 76, Proy 0000, Act. 006, Partida Prc>supuestaria N° 71600 (Subsidios y Donncio11es a 
f lzstituciones privndns sin fines de Lucro. 

Que, m cumplimiento de lo establecido por el numeral 11) del nrt. 12. de la Ley 2028 de 2.8 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, es necesario su considernción por el Plenario del 
H. Concejo Mu11icipal. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de In Sierm, de con:fi)rnzidad a lo normndo e11 la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municípnlidnd.es y otras ¡¡ornzns conexas, en liSO de sus legítimas 
ntríbuci01zc>s, en Sesió11 Onfillnrín de 16 de dicie111bre de 2008 dicta In presl!nte: 

R E S OLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Conuellio Mnrco de Cooperación entre el Gobierno 
M1 11zicipal de Santa Cruz de la Siam y In Asociacíó11 del Voluntariarla Pro-Niño Desnutrido 
"PRONTO ES" de 05 de diciembre de 2008, nsignríndose recursos pam la prese11te gesNó11 2008 por 
el 11wnto de Bs120.000.00.- (CIENTO VEINTE MTL 00/100 BOLIVIANOS). 

Artículo Segundo.- Ln sumn total referida en el artículo anterior, seruirrí pnrn equipar a la 
Asociación dt!l Voluntariado Pro-Niño Desnutrido (PRONJDES) a tmués de las siguientes 
Pnrtidns Presupuestarias: 

1. Partidn 32200- Restauración y compm de cunas y colc!tones 
2. Partidn 33200- Co111pm de ropa di! cnmn y toallas 
3. Partidn 43100- C01npm de 6 cocíw1s d.e seis lwnzillas 
4. Partida 43100- Co111prn de ref rigeradores, frizer, lnvadams 
5. Pnrtida 43110 - Compra de co111prn de roperos y có111odas 
6. Partidn 43500- Co111pm de radios con CD's 
7. Po rtidn 43120 - Co111pm de impresora 

8. Partirln 43110- Compra de equipos de oficia 
9. Partida 21200 y 21300- Pngo de co /lS1111/0 de energía eléctrica y ngun potable 
10. Partida 42000- l�estmn-acióll de bmlo 
11. Partirla 43500- Compra de 111aterinl didríctico 
12. Pnrtidn 39300- Compm me11ajes de cocina 

Artículo Tercero.- El Ejecufi"l'o Munici¡ml, r¡ueda cncargndo de la cjecucióll y cumpli111iento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hngo Enriqj �rann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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